
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 09-dic.-2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto, informándole que Colpensiones a través de la Dirección de 

Nómina de Pensionados mediante oficio BZ 2022_16381636 del 15/11/2022, 

manifiesta que dio cumplimiento a lo ordenado por este recinto judicial mediante 

fallo de tutela No. 059 de dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Sírvase proveer. 

 

 

HERNÁN RODRÍGUEZ JARAMILLO 

Escribiente 

 

 

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: 

Agenciada 

Mauricio González Chávez C.C. N° 16.268.72 

Luz María Cháves de González C.C. Nº 29.645.951 

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00116-00 

Asunto: Requerir cumplimiento  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” allegó memorial informando que 

dicha entidad niega la desvinculación de la señora Luz María Cháves de González 

C.C. Nº 29.645.951, por cuanto según afirma. “…… se evidencia que la novedad 

retiro descuento fue rechazada por las siguientes causales: 21860 el número de 

afiliación/pagare indicado no existe 23054 El número de afiliación/pagare indicado 

no existe. De acuerdo a lo anterior se valida el número de afiliación reportado por la 

entidad AJUPEDEVYC contra la información que reporta en el Sistema Nomina de 

Pensionados: AJUPEDEVYC: 9040030871103 SNP: 40030871103 Teniendo en cuenta 

lo anterior, de ahí que la novedad retiro no fue procesada, ya que la entidad 

AJUPEDEVYC reporto número de afiliación 9040030871103, siendo el registrado en 

el SNP 40030871103. Por razón la entidad en mención debe reportar la 

información a de acuerdo a lo registrado en SNP a fin de que la misma no genere el 

rechazo antes mencionado….” 

 

En virtud de tal información, ya que el aludido sindicato  tiene injerencia en las 

resultas de la presente actuación, dentro de la cual también se tuteló el derecho 

fundamental al debido proceso, es por lo que en uso de la facultad directiva del 

trámite judicial y en aras de hacer efectiva la actuación judicial, es por lo que se 

ordenará REQUERIR a la ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LOS 

DEPARTAMENTOS DEL VALLE Y CAUCA, para que proceda a reportar ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” la información 

de retiro de su afiliada Luz María Cháves de González, de acuerdo a lo registrado en 

SNP a fin de que la misma no genere el rechazo  
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Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE LOS DEPARTAMENTOS DEL VALLE Y CAUCA, en la persona de su 

representante legal, para que proceda a reportar ante ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” la información correcta de la señora 

Luz María Cháves de González, teniendo en cuenta que como lo aclaró Colpensiones, 

a ítem 13, fl 14, su número de afiliación de acuerdo a lo registrado en SNP (sistema 

de nómina de pensionados) es 40030871103 y no 9040030871103, como lo 

reportó el sindicato, a fin de que dicho error, no genere el rechazo.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito 

posible. Adjúntese al precitado sindicato el oficio anexo visto a ítem 13 del 

expediente, para mayor claridad. 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
Hrj 
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